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AVISO ACCIÓN DE TUTELA DE PRIMERA INSTANCIA 
  

Radicado Interno No. 11001-02-03000-2025-03003-01 
 

Que mediante providencia calendada veintisiete (27) de agosto de dos mil veinticinco (2025) 
 

Por la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia, con ponencia del Dr. LUIS 

BENEDICTO HERRERA DIAZ, dentro de la acción de tutela instaurada por MARCO DI 
NUNZIO Contra La Sala De Casación Penal De La Corte Suprema De Justicia, El Juzgado 
Séptimo Penal Municipal Con Funciones De Control De Garantías De Cartagena, La Fiscalía 

General De La Nación, La Dirección De Asuntos Internacionales De La Fiscalía General De 
La Nación, La Presidencia De La República De Colombia, Centro Carcelario La Picota De 
Bogotá Y El Instituto Nacional Penitenciario Y Carcelario, radicado único No. 

11001020300020250300301, resolvió: “PRIMERO: CONFIRMAR la sentencia 
impugnada, por las razones expuestas en la parte motiva de esta decisión. SEGUNDO: 

EXHORTAR a MARCO DI NUNZIO para que se abstenga de seguir adelantando trámites de 
tutela con identidad de partes, objeto y causa, so pena de incurrir en temeridad y en las 
sanciones que ello acarrea, según lo previsto en el artículo 38 del Decreto 2591 de 1991. 

SEGUNDO: NOTIFICAR esta decisión a los interesados en la forma prevista por el artículo 
30 del Decreto 2591 de 1991. TERCERO: REMITIR el expediente a la Corte Constitucional 

para su eventual revisión”   
 
Por lo tanto, se pone en conocimiento el mencionado auto a.  AL MINISTERIO DE 

RELACIONES EXTERIORES Y EL MINISTERIO DE JUSTICIA Y DEL DERECHO.  Y A LAS 
DEMAS PARTES QUE SE PUEDAN VER AFECTADOS CON LA DECISIÓN QUE CULMINE 
ESTA ACCIÓN DE TUTELA DENTRO DE LOS EXPEDIENTES CON RADICADOS 

11001020400020250055900 Y 13001600112920232267800. 
 

 
Se fija en la página web 

https://cortesuprema.gov.co/notificaciones-sala-de-casacion-laboral-avisos/ 
de la Corte Suprema de Justicia el 19 de septiembre de 2025 a las 8:00 a.m. 

Vence: El 19 de septiembre de 2025 a las 5:00 p.m. 
 
Atentamente, 
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